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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, febrero seis de dos mil veintitrés 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 
   

  Al tenor de lo dispuesto en el artículo 301 CGP en alianza 
con el artículo 91 de la misma codificación, se tiene notificado por conducta 

concluyente al codemandado Fernando Antonio Castro Quintero, presunto 
padre biológico de la niña Jana Belén Meneses Isaza, una vez vencido el 
término de traslado se continuarán con las demás etapas procesales. 

 
 

 
 NOTIFÍQUESE 
 

 
 

  MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

     
   JUEZ 

 

 
 

 

PROCESO: IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE LA 

PATERNIDAD – VERBAL 

DEMANDANTE: Jana Belén Meneses Isaza representada 

legalmente por su progenitora Gloria Elena Isaza Yepes 

DEMANDADOS: Arbey Alexander Meneses González y 

Fernando Antonio Castro Quintero 

RADICADO: 05001-31-10-011-2022-00681-00 

PROCEDENCIA: Reparto   

INSTANCIA: Primera 

DECISIÓN: Notifica por conducta concluyente 

Firmado Por:

Maria Cristina Gomez Hoyos
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